
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 

 

1:37 

 
 
En desarrollo de la Fase de Planeación que debe adelantar el Hospital Evaristo García 
en ejecución del Proceso de Contratación de la entidad, el cual se encuentra previsto en 
el artículo 20, numeral 20.1 del Acuerdo 007 de 20141, se procede a elaborar el 
presente Estudio y Documento Previo, que debe contener como mínimo los elementos 
señalados en el artículo 20, numerales 20.1.1. y subsiguientes, componentes que se 
desarrollan a continuación:  
 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
 
 
Nombre de la Dependencia: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

“EVARISTO GARCÍA “ E.S.E. – Oficina 
Coordinadora de Talento Humano 

Fecha del Estudio Previo: 15 de enero de 2019 
Nombre de quien realiza el estudio: XILENA RAMIREZ PALOMEQUE 
Cargo de quien realiza el estudio: Jefe Oficina Coordinadora de Talento Humano. 
 
 
 

1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

El Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., acogió los lineamientos del 
Sistema General de Calidad y del MECI, con el propósito de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos2 de la entidad, los cuales tienen como finalidad garantizar 
el desarrollo de la misión y la visión de la empresa. 
 
En ejecución de dichos lineamientos y con el fin de asegurar la operatividad de la 
institución, el Hospital Universitario del Valle a través del acuerdo No 19 de 2016, 
mediante el cual se aprueba el mapa de procesos y la estructura orgánica del Hospital 
Universitario del Valle, modificado por el acuerdo No 23 del 01 de noviembre de 2016, 
estructuró por subgerencias y oficinas coordinadoras, alineado a los procesos de 
direccionamiento estratégico, procesos de servicios de salud, procesos 
Administrativos y financieros.  

                                                 
1 Acuerdo 007 de 2014. “Por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación del Hospital Universitario del Valle 
“Evaristo García” Empresa Social del Estado” 
 
2Para avanzar en la construcción del Hospital, se plantean 5  líneas estratégicas:  
1. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA: Desarrollar y modernizar los procesos financieros, para el cumplimiento y control de la 

productividad, optimización de la facturación, racionamiento de gastos y mejorando la rentabilidad a partir de los servicios 
prestados.  

2. DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD: prestar servicios de salud con énfasis en la alta complejidad, 
cumpliendo estándares de calidad, centrado en la persona y su familia, basados en la innovación e investigación. 

3. MODERNIZACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS: Lograr un Entidad moderna y eficiente, adoptando el mejoramiento 
continuo de los procesos, para la prestación de los servicios de salud de mediana y alta complejidad. 

4. FORTALECIMIENTO Y CONTROL DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO:  Fortalecer la relación y control de convenios Docencia 
Servicio con la diferentes Instituciones de Educación para el desarrollo de los procesos de formación universitaria, la 
investigación y el desarrollo de nuevos servicios, como esfuerzos necesarios para el cumplimiento de la misión institucional. 

5. ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL: Alcanzar la acreditación institucional en la atención de la salud, centrada en el usuario y la 
familia.  
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El proceso Administrativo;  tiene dentro de sus funciones,  asumir el liderazgo de las 
actividades desarrolladas por el conjunto de unidades orgánico- funcionales 
encargadas de ejecutar, en coordinación con las demás áreas, los procesos de 
planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y control de los recursos 
humanos, financieros y físicos necesarios para alcanzar y desarrollar los objetivos de 
La Empresa Social del Estado  y realizar el mantenimiento de la planta física y so 
dotación. 
 
Dentro de la Subgerencia Administrativa del HUV E.S.E., se encuentran las Oficinas 
Coordinadores de Talento Humano, Gestión de la Información, Gestión Técnica y 
Logística, Atención al Usuario. 
 
La Oficina Coordinadora de Talento Humano, tiene como finalidad, realizar actividades 
que generen adecuadas condiciones de trabajo, un buen clima organizacional y el 
desarrollo de competencias que permitan el cumplimiento satisfactorio del desempeño 
de los colaboradores y cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 
estratégico, formular el plan estratégico de talento humano del Hospital, proveer el 
talento humano competente de acuerdo con la identificación de necesidades de las 
áreas, dirigir el proceso de gestión del talento, desde sus tres componentes: 
planeación, gestión y desarrollo, apoyar  al subgerencia administrativa en la definición 
de lineamientos necesarios para la formulación  de la políticas, planes, programas y 
estrategias relacionadas con la gestión y desarrollo del talento humano, formular, 
ejecutar y valuar anualmente el Plan Institucional del Capacitación, adelantar los 
tramites asociados al ingreso, la permanencia y el egreso del talento humano del 
Hospital; aplicar, analizar y proponer recomendaciones del estudio de clima laboral, 
diseñar, dirigir, administrar las estrategias y actividades de formación, incentivos, 
bienestar, salud ocupacional y desarrollo que permitan el mejoramiento continuo del 
talento humano de acuerdo con la normatividad, formular e implementar el programa 
Anual de Inducción y Re inducción, custodiar y mantener actualizadas las historias 
laborales de todo el personal del Hospital. 
 

La Oficina Coordinadora de Gestión de la Información, tiene como finalidad, 
implementar estrategias de comunicación que permitan a la E.S.E. informar tanto a los 
usuarios como al personal de la institución los servicios de salud que oferta la entidad, 
al igual, que mostrar los logros obtenidos por la misma, lo anterior, haciendo uso de 
herramientas de comunicación, las cuales facilitan promocionar los diferentes servicios 
de salud, estandarizar la información, su captura, análisis,  transmisión, difusión,  
confidencialidad y seguridad que facilite respuestas oportunas a los requerimientos de 
los clientes internos y externos mediante el uso de herramientas tecnológicas creadas 
o adquiridas por la institución; de igual forma, busca garantizar la adecuada prestación 
del servicio de soporte técnico a las operaciones de los sistemas de información y los 
elementos de comunicación de la E.S.E. contribuyendo al adecuado funcionamiento 
de los diferentes procesos de la institución.  
 
Además de lo antes señalado, debe coordinar la gestión de la información teniendo en 
cuenta las necesidades internas y externas, diseñar, desarrollar un sistema de 
estadística que faciliten  la toma de decisiones, diseñar políticas de confidencialidad y 
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respeto en la difusión de información en el marco de la normatividad de transparencia 
y acceso a la información pública, elaborar el plan de mantenimiento del sistema de 
información y ejecutarlo según lo programado, definir  y promover mecanismo de uso 
seguro y confiable de la información, brindar el soporte técnico del sistema de 
información, administrar los sistemas de información institucionales, desarrollar e 
implementar Planes de Tecnología Informática a corto y Largo Plazo, alineados con el 
Plan de Desarrollo Institucional y la normatividad vigente en salud, para cumplir la 
misión y metas de la Entidad, evaluar los sistemas de información existentes, en 
cuanto a grado de automatización, funcionalidad, estabilidad, confiabilidad, 
complejidad, costo, fortalezas y debilidades con el fin de aplicar acciones correctivas, 
preventivas y de optimización para el mejoramiento continuo, garantizar el adecuado 
funcionamiento de la red tecnológica hospitalaria, asegurando la conservación de la 
información institucional, adelantar las gestiones correspondientes para la publicación 
de la información, definir la política de gestión documental del Hospital y garantizar su 
debido mantenimiento y desarrollo entre otras.  
 
La Oficina Coordinadora de Gestión técnica y logística, tiene como propósito: 
Coordinadora de  Gestión Técnica y Logística, la cual debe coordinar los procesos de 
gestión logística hospitalaria, la gestión técnica y la gestión de suministros, identificar y 
priorizar las necesidades de mantenimiento, apoyar a la subgerencia administrativa en 
la planeación, mantenimiento y verificación del normal funcionamiento de la 
infraestructura y la tecnología  de la institución, recibir y priorizar los requerimiento de 
productos y servicios, gestionar el servicio de mensajería del Hospital, administrar el 
servicio de conmutador, hacer el seguimiento, análisis y control a la ejecución de los 
procesos del área, diseñar, implementar y hacer seguimiento a la gestión ambiental 
para satisfacer la necesidades institucionales de acuerdo con la normatividad y 
políticas institucionales, garantizar el normal funcionamiento de la infraestructura física 
equipos biomédicos, equipos mecánicos y vehículos, para contribuir con la prestación 
del servicio y la  seguridad a nuestros clientes internos y externos, garantizar el 
abastecimiento y distribución de insumos y servicios necesarios para el óptimo 
funcionamiento de los procesos institucionales 
 
La Oficina Coordinadora de Atención al Usuario, tiene como finalidad, brindar una 
adecuada atención y orientación a los usuarios desde la recepción e ingreso de los 
mismos a los diferentes servicios de salud que oferta el Hospital hasta su egreso, lo 
anterior, dando cumplimiento a los requisitos, gestionar oportunamente la orientación y 
requerimientos de los usuarios para satisfacer sus necesidades y expectativas, dentro 
de una cultura de servicio en el marco del restablecimiento de sus derechos, de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes y participar en la formación del talento 
humano, gestionar y tramitar PQRSF (peticiones, quejas , solicitudes sugerencias y 
felicitaciones). Para dar respuesta en los términos y expectativas al usuario, 
administrar un sistema de registro ordenado de las PQRSF, administrar la herramienta 
tecnológica “Cross” aplicativo que apoya la gestión de PQRSF, crear mecanismos de 
seguimiento a la respuesta oportuna de las PQRSF presentadas por los ciudadanos, 
consolidar  y generar el informe de PQRSF a los diferentes servicios del hospital, 
elaborar trimestralmente informes sobre las PQRSF, con el fin de mejorar el servicio 
que presta la entidad y racionalizar el uso de recursos, informar a la ciudadanía sobre 
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los medios de atención con lo que cuenta la entidad para la recepción de PQRSF, 
ejercer seguimiento a la quejas para lograr mejoramiento en las áreas, administrar los 
formatos electrónicos y físicos que faciliten la presentación de PQRSF por parte de los 
ciudadanos, disponer de un enlace de fácil acceso, en su página web, para la 
recepción de PQRSF, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Programa 
Gobierno en Línea , medir la satisfacción del usuario en los servicios prestados, 
coordinar la aplicación de la encuesta de satisfacción, consolidar y generar el informe 
de satisfacción a los diferentes servicios del hospital, gestionar y administrar el 
procedimiento de Buzones de Sugerencia, programar y coordinar la participación de 
los profesionales y auxiliares de trabajo social en sus actividades de información y 
orientación al usurario, intervenciones socio familiares, niños, niñas y adolescentes 
reportados y trasladados a ICBF, pacientes remitidos al SISBEN, actividades 
educativas y de inducción de Trabajo Social al Usuario, coordinar y velar por que se 
brinde la información que se requieren los usuarios en cuento a prestación del 
servicio, derecho y deberes, fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación 
intra e intersocial con las instituciones encaminadas a mejorar las condiciones de 
salud y bienestar de la población usuario del servicio, promover espacio de 
información y orientación, dirigidos al usuario, familia y acompañante en cada proceso 
misional, responder oportunamente a las necesidades de atención medica de los 
usuarios gestionando la compra de los servicios médicos que la institución no presta , 
elaborar el Manual de Atención al Usuario  para el cliente externo que cumple con los 
requisitos del SOGCS, implementar protocolos de atención al ciudadano, reportar 
mensualmente los indicadores de: satisfacción global del usuario y oportunidad en la 
respuesta de PQRSF, gestionar la participación ciudadana en la institución, identificar 
necesidades, expectativas e interese del ciudadano para gestionar la atención 
adecuada y oportuna, establecer canales de atención que permitan la participación 
ciudadana, trabajar mancomunadamente con una política de puestas abiertas para el 
desarrollo articulado, con lo miembros que conforman las diferentes asociaciones, el 
objetico es la lucha permanente por la búsqueda de los derechos y deberes del 
paciente y la familia, llevar un registro de las observaciones presentadas por las 
veedurías ciudadanas, evaluar los correctivos que surjan de las recomendaciones 
formuladas por las veedurías ciudadanas,, facilitar y permitir a las veedurías 
ciudadanas el acceso a la información para la vigilancia de su gestión y que no 
constituyan matera de reserva judicial o legal, trabajar mancomunadamente con los 
grupos voluntarios de la institución en beneficio de los usuarios, participar activamente 
en la ejecución de los planes operativos del proceso, con el fin de dar cumplimiento al 
Plan de Desarrollo de HUV, gestionar oportunamente la orientación y requerimientos 
de los usuarios para satisfacer sus necesidades y expectativas, dentro de una cultura 
de servicio en el marco de restablecimiento de sus derechos, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes y participar en la formación del talento humano.  
 
La Subgerencia Financiera, tiene como finalidad, planear, dirigir y controlar la 
aplicación de normas y procedimientos de presupuesto, contabilidad, tesorería, 
análisis financiero y sistema de recaudo que aplica el Hospital, de conformidad con la 
normatividad vigente. 
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Dentro del Proceso Financiero del HUV E.S.E., se encuentran las Oficinas 
Coordinadoras de Presupuesto, Contabilidad y Costos, Facturación Cartera y 
Recaudo, Tesorería General, que se encargan de asegurar el cobro y el pago de las 
obligaciones adquiridas por el HUV, emanadas de relaciones laborales o 
contractuales; al igual, que garantizar que la contabilidad de la empresa cumpla con 
los postulados legales vigentes sobre la materia. 
 
Corresponde a la Oficina Coordinadora de Presupuesto, Contabilidad y Costos atender las 

siguientes funciones: Liderar la elaboración del Plan Financiero del Hospital; Liderar y 

coordinar la construcción del anteproyecto de presupuesto con las áreas del hospital; 

Gestionar la aprobación del presupuesto y liderar el seguimiento de la ejecución de 

ingresos y gastos del hospital; Elaborar los informes mensuales de estados contables del 

Hospital, gestionar su publicación en la intranet y reportarlos antes los entes competentes 

de manera oportuna, formular lineamientos  y políticas de austeridad del gasto de la 

institución, realizar el mantenimiento y actualización del costeo de servicios, analizar y dar 

viabilidad a las modificaciones presupuestadas, velar por el estricto cumplimiento a la 

normatividad vigente en materia presupuestal, contable y de costos, controlar el 

cumplimiento a la metas propuesta de costeo ABC  para los diferente procesos y 

procedimientos médicos  en las UES y actividades administrativas y de apoyo  logístico, 

controlar y velar por la permanencia e integridad de los activos fijos de la institución, entre 

otras.  

 

Corresponde a la Oficina Coordinadora de Cartera y Recaudo atender las siguientes 

funciones: Gestionar los cobros persuasivos y coactivos a las entidades; facturar al 

usuario Hospitalizado o de urgencia los servicios prestados, Gestionar los cobros 

persuasivos y coactivos a las entidades responsables de pago, Construir y presentar 

mensualmente el informe de gestión de crédito y cobranzas; Construir y hacer seguimiento 

al boletín morosos del estado; Adelantar las conciliaciones de facturas, tesorería y 

contabilidad; generar estrategias para alcanzar las metas propuestas de la Oficina a su 

cargo, mejorando la calidad de facturación, oportuna entrega de la factura (radicación) y 

recuperación de la cartera de las áreas de facturación, cobranzas y contabilidad, controlar 

la sistematización de todos los procesos del área de Facturación, Cartera y Recaudo, 

Elaborar los informes mensuales de estados contables del hospital, gestionar su 

publicación en la intranet y reportarlos antes los entes competentes de manera oportuna; 

Adelantar los trámites correspondientes relacionados con la Estampilla; entre otras. 

 

Corresponde a la Tesorería General atender las siguientes funciones: Gestionar la 

transferencia oportuna de los recursos; elaborar el flujo de caja, de manera que se pueda 

determinar la disponibilidad de recursos para el pago de las obligaciones del Hospital, 

realizar los pagos, validando los correspondientes soportes y datos del proveedor, de 

acuerdo a los requisitos, previa autorización del Comité de Pagos u ordenador del gasto, 

automatizar los procesos y subprocesos de caja, bancos, sistema nacional de recaudo, 
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conciliaciones bancarias, parametrización del flujo de caja y cierre contable diario de 

tesorería, supervisar y controlar diariamente los saldo de bancos informando lo pertinente 

a la subgerencia financiera, a fin de optimizar los recursos y evitar sobregiros bancarios 

que no tengan debida justificación y aval de la subgerencia financiera, adelantar la 

evaluación y devolución de efectivo cuando sea necesario, realizar el manejo y custodia 

de los documentos, recursos, títulos valores que reposen a cargo de la Tesorería, verificar 

diariamente el recaudo efectivo, cheque y consignación de los recursos, elaborar y 

presentar los informes de tesorería que sean requeridos para el debido cumplimiento del 

proceso de gestión financiera y los  requeridos por los diferentes entes de  control y 

vigilancia. 

 
El Proceso de Direccionamiento Estratégico, es un proceso transversal a los demás 
procesos del HUV y tiene por objeto “establecer y hacer seguimiento a las directrices, 
políticas y estrategias que garanticen el cumplimiento de los objetivos propuestos por 
la dirección”. 
 
El proceso de Direccionamiento Estratégico se encuentra conformado por la Gerencia 
del HUV y apoyado por los Subprocesos u Oficinas de Control Interno, Asesora de 
Planeación y Asesora Jurídica. 
 
El Sub Proceso u Oficina de Control Interno, es el encargado de realizar la evaluación, 
seguimiento y auditoria a los distintos procesos del Hospital HUV con el propósito 
constatar el cumplimiento de los procesos, procedimientos y normatividad existente en 
la institución, al igual, que las normas Nacionales que regulan la prestación de los 
servicios de salud.  

Corresponde a la Oficina de Control Interno atender las siguientes funciones: Asesorar y 

apoyar a la Gerencia General en el análisis y recomendaciones que apoyen el 

cumplimiento del logro de los objetivos del Hospital, en el marco de los requisitos 

planteados en el Sistema de control Interno; Verificar mediante el Sistema de Control 

Interno el cumplimiento de los objetivos, procesos y políticas institucionales dentro de la 

normatividad legal vigente y las políticas institucionales; Presentar alternativas y 

recomendaciones a las áreas donde se detecten problemas de gestión científico técnica y 

administrativa; Velar por la adecuada aplicación y el cumplimiento de los procesos, 

procedimientos, operaciones y actividades relacionadas con el Sistemas de Control 

Interno; Verificar y hacer seguimiento a la utilización racional, eficiente y responsable de 

los recursos del hospital; Coordinar Capacitación a los funcionarios de las diferentes 

dependencias en la identificación y definición de mecanismos de control, acordes con las 

metas estrategias, modelos y políticas generales trazadas para el cumplimiento de la 

misión, desarrollo y modernización del Hospital; Participar en el diseño, revisión ajuste e 

implementación de sistemas y procedimientos de control y evaluación que garanticen el 

cumplimiento de las directrices generales trazadas por el Hospital; Evaluar acciones, 

eficacia y eficiencia de los procedimientos empleados por las diferentes dependencias del 

Hospital y calificar los resultados en relación con los objetivos y metas; Presentar para 
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aprobación del Comité Directivo el programa anual de auditorías; Presentar los informes 

solicitados por los entes de control en coordinación con las demás dependencias del 

Hospital; entre otras.  

El Sub Proceso u Oficina de  Asesora de Planeación, tiene como propósito asesorar a 
la Dirección en el desarrollo e implementación de planes para alcanzar los propósitos 
u objetivos de la E.S.E. HUV, su función, también es la de proporcionar a la E.S.E. 
herramientas de evaluación, seguimiento y medición de resultados, así como asentar 
las bases de detección de áreas de oportunidad y la mejora continua de los procesos. 
 

Corresponde a la Oficina Asesora de Planeación atender las siguientes funciones: Liderar 

la formulación y evaluación del Direccionamiento Estratégico del Hospital, alineado con la 

política sectorial y de la institución; Asesorar a la Gerencia  en la formulación de políticas y 

en el proceso de planeación estratégica; Construir y socializar los lineamientos para la 

elaboración de los instrumentos básicos de la planeación institucionales, que permitan 

cumplir la misión, visión, principios, objetivos y metas institucionales; Responder por el 

despliegue, desarrollo y seguimiento del Direccionamiento estratégico de la Institución; 

Establecer los mecanismos para el desarrollo de políticas corporativas; Asesorar a la 

gerencia general y a las áreas en la elaboración de planes, políticas y programas 

institucionales para el cumplimiento de la misión, desarrollo y modernización del hospital; 

Comunicar periódicamente sobre los planes y programas del Hospital, así como los 

resultados de la gestión institucional; Consolidar el anteproyecto de presupuesto anual de 

ingresos y gastos y el plan anual de actividades del Hospital, en coordinación con todas 

las dependencias, y velar por su cumplimiento; Evaluar periódicamente los planes y 

programas del Hospital, así como los resultados de la gestión institucional, promover en la 

institución el cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, para una 

adecuada prestación  se los servicios de salud, generando propuestas de mejoramiento, 

asesorar en la elaboración, implementación y mejoramiento de los procesos en cada una 

de las áreas, buscando la racionalidad, operacionalidad y funcionalidad; fomentar la 

elaboración de estudios técnicos e investigaciones que permitan fomentar la formulación y 

orientación  de los proyectos institucionales en encaminados al fortalecimiento de sus 

objetivos, entre otras. 

 

El Sub Proceso u Oficina de Asesora jurídica, tiene por objeto, asesorar a la E.S.E. 
HUV en la preparación, suscripción y divulgación de los actos administrativos que se 
producen en la Hospital garantizando el soporte jurídico, legal y constitucional; del 
referido Sub Proceso, depende la viabilidad y la certeza jurídica de las actuaciones 
adelantadas por la administración del HUV. 

Corresponde a la Oficina Asesora Jurídica atender las siguientes funciones: Velar por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a la institución, brindando asesoría jurídica 
integral para la gestión de la institución; Asistir y asesorar al Gerente y a las diferentes 
dependencias en los asuntos legales y jurídicos relacionados con las funciones y 
actividades a cargo del hospital; Contribuir en la formulación de políticas para el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Plan_estratégico
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fortalecimiento jurídico de las dependencias en lo relacionado con asuntos de su 
competencia; Estudiar, definir, proyectar criterios y emitir conceptos jurídicos velando 
por una adecuada coordinación y unidad técnica en material legal, entre todas las 
dependencias; Dirigir y coordinar la compilación y actualización de la legislación y 
jurisprudencia relativa al as actividades y funciones del Hospital y velar por su 
adecuada difusión; Conceptuar sobre la viabilidad de los actos administrativos que 
profiera la Gerencia del Hospital y sobre los contratos suscritos por el mismo con el fin 
de garantizar su solidez jurídica; Llevar la representación judicial y extrajudicial en los 
asuntos judiciales y administrativos en que sea parte el Hospital como demandante o 
como demandado; Conocer, vigilar y mantener actualizado el estado de las demandas 
y litigios en los que sea parte la Institución y representar e intervenir en los procesos 
que sea parte el Hospital, rindiendo los informes respectivos a la Gerencia; Coordinar 
la tramitación de los asuntos de carácter jurídico que soliciten las autoridades 
jurisdiccionales, policivas, del Ministerio Público de la Administración Pública y de 
Salud de los presentados por los particulares o cualquier organismo; Apoyar los 
procesos de contratación que adelante el Hospital Universitario del Valle, para la 
adquisición obras, bienes y servicios, con sujeción a las normas legales vigentes; 
Proyectar los actos administrativos que se produzcan en las distintas etapas de 
contratación que adelante el Hospital; Revisar los aspectos legales referentes a la 
liquidación de los contratos y elaborar las resoluciones de liquidación unilateral; 
Apoyar a la subgerencia financiera en el ejercicio de la jurisdicción coactiva; entre 
otras.  

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. HUV., en 
cumplimiento de su Plan de Desarrollo Institucional, debe asegurar la debida 
ejecución de todos sus procesos y subprocesos, tanto administrativos como 
asistenciales, considerando que la debida ejecución de los primeros constituye un 
apoyo para los procesos asistenciales, y su interrelación y coherencia facilita la toma 
de decisiones. 
 
Teniendo en consideración, que los procesos Administrativo y Financiero antes 
referidos a excepción del Proceso de Direccionamiento Estratégica – Sub Procesos 
Oficinas Asesoras de Control Interno, Planeación y Asesora Jurídica, son aquellos 
procesos denominados de apoyo, los cuales proveen los recursos necesarios para el 
desarrollo de los procesos estratégicos, asistenciales y de control.  
 
Conforme a lo anterior, EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE para efectos de 
cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y con los objetivos específicos de 
cada proceso, requiere contratar la prestación de apoyo para la ejecución del Proceso 
Administrativo, en los Sub Procesos u Oficinas de Gestión del Talento Humano, 
Gestión de la Información, Gestión Técnica y Logística, y Atención al Usuario; el 
Proceso Financiero, en los Sub Procesos u Oficinas de Presupuesto, Contabilidad y 

Costos, Cartera y Recaudo y Tesorería General; El Proceso de Direccionamiento 
Estratégico, en los Subprocesos u Oficinas de Control Interno, Asesora de Planeación 
y Asesora Jurídica, y diferentes áreas que los conforman; con PROFESIONALES 
ADMINISTRATIVOS. 
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1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

La descripción de las actividades a desarrollar dentro de los procesos y el alcance de 
las mismas, se encuentran descritas en el Manual de Calidad del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE y en la caracterización de los Procesos antes 
mencionados, que hacen parte del listado maestro del HUV; documentos que 
describen las actividades que se desarrollan dentro de cada proceso, estableciendo el 
objetivo, alcance, responsable, normatividad aplicable y los indicadores necesarios 
para garantizar su control y a cuyo desarrollo se obliga el Contratista. 
 
No puede perderse de vista que el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 
E.S.E., como parte integrante de la red pública hospitalaria de atención en salud, 
servicio público a cargo del Estado, tiene por objeto la prestación de servicios de salud 
a la población del Departamento del Valle del Cauca. 
 
Así las cosas, para la prestación de tales servicios en condiciones de calidad y 
seguridad adecuadas, el Hospital requiere contratar el apoyo a los procesos y 
subprocesos respectivos, permitiendo que se cumpla la misión institucional de brindar 
una atención en salud con criterios de oportunidad, integralidad, eficiencia y 
competitividad, enfocada en un mejoramiento continuo y atención centrada en el 
usuario. 
 
Y es que para que el proceso asistencial desarrolle sus funciones, es indispensable el 
proceso administrativo, pues con la gestión eficiente de éste se garantiza el 
cumplimiento de la misión del Hospital, atendido que desde éste se logra que los 
recursos se apliquen de manera eficiente y con criterios de oportunidad. 
 
En ese contexto, EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE atendiendo su marco 
legal y los objetivos estratégicos trazados, considera conveniente y necesario 
adelantar el proceso de contratación para garantizar la prestación de apoyo para la 
ejecución del Proceso Administrativo, en los Sub Procesos u Oficinas de Gestión del 
Talento Humano, Gestión de la Información, Gestión Técnica y Logística, y Atención al 
Usuario; el Proceso Financiero, en los Sub Procesos u Oficinas de Presupuesto, 

Contabilidad y Costos, Cartera y Recaudo y Tesorería General; El Proceso de 
Direccionamiento Estratégico, en los Subprocesos u Oficinas de Control Interno, 
Asesora de Planeación y Asesora Jurídica, y diferentes áreas que los conforman; con 
PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS, sin que deba vincular o contratar 
directamente al respectivo al respectivo profesional o asumir la carga laboral que se 
deriva de cada caso, lo cual repercute en los costos de la prestación del servicio. 
 
Por lo anterior, si tenemos en cuenta la realidad físico - operativa de la entidad, al no 
existir en la planta de cargos personal suficiente, que sirviera de apoyo al cumplimento 
institucional, el incremento en la venta de servicios y apertura de camas en la 
Institución.  
 
Se trata entonces, de un requerimiento presentado preponderante, plenamente 
justificado, si tenemos en cuenta la realidad físico - operativa de la entidad, cuya 
contratación es indispensable para poder desarrollar y dar cumplimiento a los 
procesos dispuestos en el acto de creación y en el Plan de Desarrollo Institucional, 
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1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

garantizando así el funcionamiento adecuado del HUV.  

 
 

2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos 
y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño 
y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

Objeto:  PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO EN LA EJECUCION DE LOS 
PROCESOS DE PORFESIONALES ADMINISTRATIVO CON LAS CONDICIONES 
Y REQUISITOS FIJADOS POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE DEL 
VALLE “ EVARISTO GARCIA” E.S.E. EN APROXIMADAMENTE 184.758. 

2.1. Lugar de ejecución: EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 
GARCÍA” E.S.E., que se encuentra ubicado en la Calle 5 No. 36-08 

2.2. Plazo total de ejecución (días, meses): Tendrá un término de OCHO (8) 
meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso habrá lugar a prórroga o adiciones 
automáticas o tacitas del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA, deberá tener la disponibilidad 
inmediata a partir de la suscripción del presente contrato para iniciar la ejecución 
del mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente contrato estará sometido a condición 
resolutoria, es decir, que en el evento que el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE "Evaristo García" E.S.E renuncie o pierda por cualquier razón el uso y goce 
de los bienes que conforman la E.S.E. HUV, el mismo se resolverá IPSO FACTO y 
quedarán sin vigencia las obligaciones contenidas al interior del mismo, sin que por 
este hecho se genere indemnización alguna a cargo de las partes. En consecuencia 
de lo anterior, el CONTRATISTA renuncia a cualquier reclamación contra el 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "Evaristo García" E.S.E, en el evento en 
que opere la condición resolutoria. 

2.3. Valor y Forma de pago:  Para todos los efectos legales y fiscales, el Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. – HUV,  ha estimado el valor del 
contrato por la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($4.630.781. 463.oo) M. Cte,  
 
 El HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. cancelará el 
valor correspondiente según los servicios prestados por el contratista, teniendo en 
cuenta el requerimiento de la E.S.E. HUV y la oferta presentada por el 
CONTRATISTA, la cual forma parte integral del contrato sindical, en OCHO (8) 
cuotas mensuales, con modalidad de pago mes vencido, previa presentación de la 
factura y/o cuenta de cobro por parte del contratista.; presentación de informes, 
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2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos 
y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño 
y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

aceptación de la factura y/o cuenta de cobro, y certificación de cumplimiento, 
documentos  expedidos por el interventor del presente contrato. Sobre el valor 
mensual facturado se pagará al Contratista un porcentaje Máximo (según propuesta 
de los oferentes) del seis por ciento (6%) como costo de administración, también 
pagadero de manera mensual, el cual debe ser discriminado al igual que todos los 
Items que se cobren en la factura mensual presentada por el Contratista.  Para el 
pago EL CONTRATISTA deberá presentar la factura y/o cuenta de cobro 
correspondiente y acreditar que se encuentra al día en sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social integral.  
 El valor de la cuota, deberá corresponder a los servicios efectivamente prestados 
por el contratista, de acuerdo con la necesidad del servicio, sin exceder el valor total 
del contrato. 

 Para liquidar los servicios efectivamente prestados por el contratista bajo la 
modalidad de pago por evento, durante la ejecución del presente contrato, se 
tendrán en cuenta las tarifas pactadas entre las partes, de acuerdo al anexo técnico. 
Las certificaciones para el pago de las actividades realizadas por el contratista bajo 
la modalidad de evento solo serán reconocidas por el interventor y/o supervisor del 
contrato las que estén soportadas de acuerdo a la facturación debidamente 
radicada por el HUV a las respectiva EPS donde se especifique los honorarios 
profesionales acordados.  

 En el caso de presentarse glosas se tendrá en cuenta lo siguiente: a) cuando se 
presente errores de cualquier índole en la factura y/o cuenta de cobro, o no se 
reúnan los requisitos exigidos por el contratante para su radicación, estas serán 
glosadas indicando claramente la razón por la cual se efectúa la glosa. Dicha 
situación debe ser informada al contratista dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la fecha de recibo de la factura y/o cuenta de cobro correspondiente. b) La cuenta 
de cobro glosada no dará lugar al pago de intereses moratorios. c)  Una vez 
efectuada la glosa a la factura y/o cuenta de cobro, el contratista debe corregirla 
dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la misma, plazo este dentro del 
cual deberá radicarla nuevamente y el plazo para su pago empezará a contarse de 
nuevo. d) en el caso de que se presenten glosas imputables al contratista, estos 
valores serán asumidos por él.  

 En todo caso los pagos que se efectúen en desarrollo de las obligaciones 
contractuales se sujetarán al registro presupuestal y al flujo de caja del HUV. 

2.4. Superviso y/o Interventor del contrato: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20, numeral 20.4 del Acuerdo 007 
de 2014. “Por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación del Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” Empresa Social del Estado”, denominado 
“Fase de Ejecución”, numeral 20.4.1 SUPERVISION E INTERVENTOR, el HUV 
contratará la prestación de servicio de interventoría, para la realización del 
seguimiento técnico del cumplimiento del contrato a suscribir. 
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2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos 
y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño 
y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

 
El supervisor y/o interventor que se contrate para dicho fin, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

a) Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual. 

b) Mantener informado al Hospital de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 

c) Exigir la calidad de los servicios contratados por el Hospital, o en su defecto, 
los exigidos por las normas técnicas obligatorias, y certificar como recibida a 
satisfacción, únicamente los servicios que han sido ejecutados a cabalidad. 

d) Informar al Hospital los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles. 

e) Informar oportunamente al Hospital y al Ordenador del gasto de un posible 
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las 
obligaciones a cargo del contratista, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento, a fin de 
conminarlo al cumplimiento de lo pactado o adoptar las medidas necesarias 
para salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados.  

 
De igual forma, el supervisor y/o interventor que se contrate deberá acatar lo 
dispuesto en la Resolución N°. DG-3809-2014, “Por medio del cual se adopta el 
Manual de Supervisión e interventoría del Hospital Universitario del Valle “Evaristo 
García” E.S.E. - HUV. 
 
Además de las obligaciones antes señaladas, el Hospital podrá incluir las 
obligaciones que considere pertinentes, para que el interventor del Contrato Sindical 
realice el debido control y vigilancia del contrato encomendado, como son: 
 
A). Exigir el cumplimiento del contrato en todas sus partes.  
B). Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla con las 
condiciones exigidas y ofrecidas.  
C). Resolver las consultas que le formule el contratista y hacerle las observaciones 
que estime conveniente.  
D). Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, incluyendo la de liquidación 
final del contrato.  
E). Presentar mensualmente los informes sobre la ejecución de Supervisión al 
Director General del H.U.V.  
F). Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos 
adicionales y actas de modificación del contrato.  
G). Informar a la entidad contratante de manera oportuna a cerca de situaciones o 
hechos que afecten el desarrollo del contrato en cualquier etapa de su ejecución.  
H). Adoptar las medidas que se estimen necesarias para asegurar la calidad de la 
prestación del servicio objeto del presente contrato.  
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2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos 
y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño 
y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

I). Auditar y firmar las cuentas de cobro presentadas por EL CONTRATISTA.  
J). Autorizar o rechazar el pago de las facturas.  
K). De cada una de las actuaciones que se adelanten con fundamento en los 
literales D, E, G descritos anteriormente, deberá el supervisor y/o interventor remitir 
copia a la oficina jurídica asesora del H.U.V. para el respectivo archivo en el 
correspondiente expediente. 
 

 

3.- La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos. 

 

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están 
sujetos a la Constitución Política, los principios que rigen la contratación 
administrativa, al Estatuto de Contratación del Hospital (Acuerdo No. 007 – 14 de 3 
de Junio de 2014) y el Manual de Contratación (Resolución No. DG – 3808 – 2014 
de 19 de Septiembre de 2014).  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y su 
Decreto Reglamentario 1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado se 
constituyen en una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas y 
reorganizadas por ley, o por las Asambleas Departamentales o por los Concejos 
distritales o municipales, según el nivel de organización del Estado a que 
pertenezcan. 
 
“De conformidad con lo dispuesto por el Decreto N°. 1807 proferido por el 
Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, el día 7 de noviembre de 1996, 
el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” – Empresa Social del estado es 
una entidad con categoría especial de entidad pública descentralizada del orden 
Departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, artículos 194, 
195 y 197 de la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, por el derecho 
privado en lo que se refiere a contratación, y por el presente Estatuto. En razón de 
su autonomía, la entidad se organizará, gobernará y establecerá sus normas y 
reglamentos de conformidad con los principios constitucionales y legales que le 
permitan desarrollar los fines para los cuales fue constituida”. 
 
Su objeto consiste en la prestación de servicios de salud en forma directa por la 
Nación o por las entidades territoriales, como parte del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud que establece la mencionada Ley 100 de 1993. 
 
El artículo 195 de la referida Ley, estableció en relación con su régimen jurídico, en 
su numeral 6 lo siguiente: "En materia contractual se regirá por el derecho privado, 
pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública", señalamiento que 
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3.- La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos. 

 

también se encuentra consagrado en el artículo 79 del Acuerdo 004 de febrero 27 
de 1997 y el artículo 2 del Acuerdo 007 de junio 03 de 2014. 
 
Ahora bien, el Decreto 1876 de 1994 aclarado mediante Decreto No. 1621 de 1995, 
ratificó la aplicación del régimen Privado de la contratación de las Empresas 
Sociales del Estado en su artículo 16, que bajo el título “Régimen jurídico de los 
contratos”, dispone: “A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del 
Estado, se aplicará en materia de contratación las normas del Derecho Privado, 
sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 98 del 
Decreto-ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general 
de contratación de la administración pública”. 
 
Por su parte, en el artículo 26 del Acuerdo N°. 003 de 2015, “Por el cual se adopta 
el Estatuto del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E.”, que 
gobierna las atribuciones del Gerente General, se dispone que éste en tal calidad, 
se encuentra facultado para “ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con 
las facultades concebidas por la Ley y los reglamentos”, al igual, que “celebrar o 
suscribir los contratos de la EMPRESA” (numerales 4 y 29). 
 
De igual forma, el artículo 15 del Acuerdo 007 de 2014, le otorga la competencia al 
Gerente General para ordenar y dirigir el proceso de contratación, y celebrar 
contratos; para que basado en las cuantías definidas en el Acuerdo, suscriba y 
ejecute toda clase de contratos previo cumplimiento de los trámites y requisitos. 
 
En este sentido, el Hospital Universitario del Valle, tiene establecido el Estatuto de 
Contratación, el cual se encuentra consignado en el Acuerdo N°. 007 de junio 03 de 
2014. El precitado Estatuto establece en el artículo 19, el contenido de los 
contratos, señalando que “en todo contrato celebrado por el HOSPITAL se 
estipularán clausulas propias o usuales conforme a su esencia y naturaleza, las 
accidentales, sujeción a la cuantía y pagos a las apropiaciones presupuestales, 
además de las cláusulas de garantía, multas y cláusula penal si es del caso. 
Siempre deberá precisarse el objeto, la cuantía y el plazo para la ejecución 
completa del contrato y las demás condiciones de modo, tiempo y lugar que se 
estimen convenientes. 
 
.(…). 
 
En los contratos que celebre el HOSPITAL podrá incluirse las modalidades, 
condiciones y en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la 
Ley, el orden público y a los principios y finalidades de este Acuerdo y a los de la 
buena administración”. 
 
El Estatuto de contratación en el artículo 17 define el contrato, “como todos los 
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actos jurídicos generadores de obligaciones que celebre el HOSPITAL previstos en 
el derecho privado o en disposiciones especiales o derivadas del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad. (…); en el numeral 19 del mismo artículo, establece que 
además de los contratos previamente definidos, “el HOSPITAL podrá celebrar otra 
clase de contratos y acuerdos previstos en el derecho privado, en disposiciones 
especiales o aquellos que se deriven del ejercicio del principio de la autonomía de 
la voluntad”.  
 
La modalidad de selección del contratista para el presente proceso será la de 
CONVOCATORIA PÚBLICA, de conformidad con el Artículo 20.2.1.1. del Acuerdo 
007 de 2014 (Estatuto Contratación), que expresa: 
 
 
Art. 20.2.1.1 CONVOCATORIA PUBLICA: Corresponden a aquellos procesos 
contractuales de mayor cuantía, mediante los cuales se formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten 
sus ofertas y EL HOSPITAL seleccione la propuesta más favorable para la Entidad, 
de conformidad con la evaluación que se realice. 
 
 
Teniendo en cuenta que el valor estimado por el Hospital, para la prestación de los 
servicios objeto de la presente Convocatoria, corresponde a la mayor cuantía 
según lo determinado en el Art 21 del Estatuto de Contratación (Acuerdo 007 de 
2014), que estipula que se trata de mayor cuantía para el Hospital: “Cuando el valor 
de los bienes o servicios que se requieren adquirir, superan los mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes”, como es el presente caso. 
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4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
Para la prestación de los servicios ya enunciados de conformidad con las 
disposiciones legales y estatutarias El HUV - E.S.E. ha estimado el valor del 
contrato, por la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($4.630.781. 463.oo) M. Cte. 
 
El Hospital Universitario del valle “Evaristo garcia” E.S.E, en cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública, en especial los principios de economía y 
transparencia, hace el estudio del mercado dando cumplimiento al articulo 20.1.1.4 
del Acuerdo 007 del 2014 por medio del cual se adoptó el estatuto de contratación 
del HUV, y el cual establece lo siguiente:  
 
“20.1.1.4 El valor estimado del contrato y la justificación del mismo.  
 
El valor estimado del contrato lo obtiene el HOSPITAL, generalmente realizado un estudio 
del mercado de los que se pretende contratar y se oficializa, entre otras formas, solicitando 
las respectivas cotizaciones y/o recopilando información histórica cuando el objeto a 
contratar haya sido adquirido anteriormente por parte de HOSPITAL. 
La justificación del valor del contrato, son los soportes del estudio del mercado que se realice 
del bien o servicio que se pretenda contratar, o el análisis histórico, o ambos.” 

 
Por lo anterior, debe de entenderse que el objeto a contratar el cual es “servicios en 
la ejecución del proceso de profesionales administrativos con las condiciones y 
requisitos fijados por el Hospital Universitario Del Valle “Evaristo García” E.S.E.” en 
aproximadamente 184.758, es un servicio que cuenta con un Histórico de 
contratación en el HUV, y será el utilizado para realizar el estudio del mercado a 
continuación; así mismo se debe de tener claridad que el valor probable del contrato 
se determina dependiendo del comportamiento quirúrgico del hospital, el cual es 
variable y depende única y exclusivamente de la cantidad de pacientes que requiera 
cirugía. 
 
Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto se toman los siguiente histórico de 
contratación: 
 

NUMERO VALOR CONTRATO PLAZO 
VALOR 

MENSUAL 
VALOR 
HORA 

 
VIGENCIA 

C18-0005 
 

Valor inicial: $ 
939.126.064 

01 DE ENERO AL 
28 DE FEBRERO 

DE 2018 
$ 469.563.032 $ 25.766 

2018 

CP-HUV-18-
001 

Valor Inicial: $ 
3.414.996.290 

 

01 DE MARZO AL 
30 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2018 

$ 487.856.612 $ 25.766 

2018 
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5.- Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, en el caso que se 
requiera. 

REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y la capacidad financiera, 
serán verificadas en calidad de requisitos habilitantes para la participación en el 
proceso de selección y no se les otorgara puntaje. Tras la verificación de los 
requisitos habilitantes, se procederá a la evaluación de los factores técnicos, 
económicos y de calidad según lo previsto en los Términos de Condiciones. 
 
Una vez recibidas las propuestas, se procederá a efectuar el análisis jurídico y 
técnico de las mismas, con el fin de definir cuáles se encuentran ajustadas a la Ley y 
a las exigencias de los términos de condiciones. Antes de proceder a la evaluación 
se verificará lo siguiente: 
 
a) Capacidad Jurídica:  
 
Para este proceso el interesado debe presentar los siguientes documentos: 
 

¶ Carta de presentación de la propuesta. Se elaborará de acuerdo con el 
modelo suministrado en el presente documento, suscrita por el proponente. 
Para el caso de consorcios, uniones temporales o personas jurídicas, la carta 
de presentación deberá ser firmada por el Representante Legal debidamente 
facultado. 
 
La firma de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la 
aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos que lo 
acompañan.  

 
No hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad indicadas en la Constitución y la Ley, que se entiende 
prestado con la presentación de la propuesta. 

 
Ser una persona natural o jurídica debidamente constituida, debiendo 
presentar certificado de cámara de comercio para personas jurídicas con una 
expedición no mayor a 30 días anteriores a la fecha de la presentación de 
propuesta, o el documento que acredita su inscripción y reconocimiento de la 
personería jurídica y copia de sus estatutos o documento de creación. 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá anexar el certificado 
de existencia y representación legal expedida por la autoridad competente. 
Cuando el representante legal de la firma tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de 
autorización expresa del órgano competente. 
 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal 
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de la firma que tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del 
Presupuesto total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus 
integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la 
Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
El tiempo de constitución de la persona jurídica no podrá ser inferior a seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de cierre para presentar propuesta y 
el tiempo de duración de la persona jurídica no podrá ser inferior al término 
del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre para 
presentar propuesta. 

 

¶ Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales deberá aportarse en la 
oferta el Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el 
cual deberá indicarse lo siguiente:  
 

El proponente, deberá presentar un documento suscrito por todos los integrantes de 
la forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en 
el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 

 
A) El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto 

a contratar. 
 

B) Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y 
número del documento de identificación y domicilio. 

 
C) Designación del representante: Deberán constar su identificación y las facultades 

de representación, entre ellas, la de presentar la oferta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato 
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios. Igualmente, deberá 
designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

 
D) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 

ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así 
como las reglas básicas que regularán sus relaciones. 

 
E) Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la 

forma asociativa correspondiente, no inferior al 1% por participante. 
 

F) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al 
lapso el plazo de ejecución y en todo caso hasta la liquidación del contrato. 

 
El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que 
quienes lo suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para dicha 
constitución y para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta 
y del contrato resultante, además los que acrediten la identificación y formación 
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de los miembros del consorcio o unión temporal.  La propuesta será considerada 
como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio 
o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los requisitos enunciados.  
 
Además, los representantes legales de cada uno de los participantes en el 
consorcio o en la unión temporal, deberán estar debidamente facultados para la 
constitución de consorcios y/o uniones temporales.    

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras deberán cumplir las normas 
legales vigentes, mediante documentos expedidos dentro de los seis meses 
anteriores al cierre del término para presentar propuestas, en los que se acredite 
que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en 
Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o 
extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el 
término de vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y 
un año más. No tendrán la obligación de acreditar apoderado si, de conformidad 
con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en 
Colombia para efectos de la ejecución del Contrato. 

 

¶ Presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta, con el recibo de pago, los 
cuales deberán anexarse en original, debidamente firmados por el 
proponente con la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” 
E.S.E. 
 
AFIANZADO: El Oferente. 
 
VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de 
aprobación de la garantía única, que se estima dentro de los Treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de cierre del proceso. 
 
CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 
 
Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia. La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el 
adjudicatario no firma el contrato o no suscribe la póliza dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación. 

 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de 
seriedad de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión 
temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de participación, 
y debe ser firmada por el representante legal del consorcio o unión temporal.  
 
No se aceptan propuestas cuyo valor objeto de garantía de seriedad de la oferta sea 
menor al 10% del valor de la oferta. 
 

¶ Certificado de Pago de Parafiscales: El proponente debe acreditar que se 
encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral así como los 
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parafiscales y a la Caja de Compensación Familiar cuando a ello hubiere lugar.  
 
Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de 
Ley, o por el Representante Legal de la sociedad, en la que se acredite el pago 
de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello 
hubiere lugar, durante el mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación 
de la propuesta. 
 
Cada una de las personas jurídicas miembros de Consorcios o Uniones 
Temporales que participen en este proceso deberán aportar el pago de 
parafiscales de manera individual.  

 
Nota: En todos los casos el Hospital en el momento de liquidar el contrato, 
dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, 
durante su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto 
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. Para la presentación 
de ofertas por parte de personas jurídicas es indispensable el requisito señalado 
anteriormente. 
 

¶ Certificado de la Procuraduría Vigente: El proponente para la presentación de 
la propuesta deberá presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la Nación en su nombre, documento 
que no debe tener una antigüedad mayor a los treinta (30) días calendario. 
 

¶ Certificado de la Contraloría Vigente: El proponente para la presentación de la 
propuesta deberá presentar el Certificado de Antecedentes Fiscales expedido 
por la Contraloría General de la Nación en su nombre, documento que no debe 
tener una antigüedad mayor a los treinta (30) días calendario. 
 

¶ Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
 

¶ Presentar copia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
 

¶ Compromiso Anticorrupción: El compromiso que según el numeral 
correspondiente debe contraer el Proponente, deberá hacerse constar en una 
carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del ANEXO No. 4 de los presentes 
términos de condiciones. 
 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los 
integrantes, deberán diligenciar este Anexo. 
 
Diligenciar todos los Anexos del presente documento. 
 

¶ Presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 
Comercio respectiva: El proponente deberá anexar a la propuesta el 
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certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes, el cual debe 
estar vigente a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 

El Oferente deberá allegar el Registro Único de Proponentes -RUP- expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre, donde se pueda verificar que su clasificación de 
bienes, obras y servicios, que ofrece a las entidades estatales, identificados con el 
clasificador de bienes, obras y servicios en el tercer nivel (Clase) corresponde a las 
siguientes (Clasificaciones) codificaciones, con experiencia acreditada según RUP 
en contratos ejecutados: 
 

SEGMENTO FAMILIA  CLASE DESCRIPCIÓN 

85 10 17 SERVIIOS DE ADMINISTRACION DE SALUD 

85 12 17 
SERVICIOS DE PRESTADORES ESPECIALISTAS 
DE SERVICIOS DE SALUD 

80 11 15 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANO 

 
 
 

b) Propuesta Económica: (PRECIO GLOBAL) INCLUIDO EL IVA: 
 
Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los Términos de condiciones 
y anexar la documentación exigida y presentar la propuesta en las fechas 
establecidas en el cronograma de los términos de condiciones. 
 
El proponente debe presentar su propuesta, la cual debe constar de: 
 

¶ Presupuesto detallado Incluido el IVA, Según Anexo 9 de los Términos de 
condiciones. 
 

¶ Manifestación clara y expresa que conoce y acepta los términos de 
condiciones. 
 

¶ Plazo de ejecución  y cronograma. 

¶ El presupuesto detallado, plazo de ejecución, cronograma de actividades y la 
propuesta económica, deben presentarse en medio físico y magnético. 
 

¶ El proponente deberá presentar el análisis de precios  para cada uno de los 
ítems solicitados en el anexo No. 9, los precios cotizados para cada ítem no 
serán objeto de ajuste por ningún motivo. Dicho anexo debe venir firmado por 
la persona natural o el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal, asociación o agremiación sindical, etc.   
 

¶ Será de responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o 
faltas de conformidad en que incurra al indicar los precios y totales de la 
oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de 
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dichos errores, omisiones o faltas. 
 

¶ Las enmendaduras de precios que aparezcan en el original de la propuesta, 
deberán confirmarse con nota al margen y firma del proponente. 
 

¶ El oferente deberá diligenciar en su totalidad el anexo No. 9, el cual deberá 
venir firmado por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica, consorcio o unión temporal. 
 

¶ El precio cotizado será fijo. No se aceptarán propuestas alternativas o 
parciales. 
 

¶ El valor total del contrato será el que resulte de multiplicar la cantidad por el 
precio ofrecido y no podrá superar el presupuesto oficial. 
 

¶ El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de 
mantener durante la ejecución de las actividades y hasta el acta final y 
entrega total de las mismas a satisfacción del Hospital, todo el personal 
idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y 
personal no calificado que se requieran. 
 

¶ Los precios de la oferta, deberán indicarse en pesos colombianos. 
 

¶ El proponente al momento de elaborar su oferta económica, debe tener en 
cuenta que en éstos se incluyen todos los costos indirectos que implique la 
ejecución del contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración, 
impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. La no justificación o 
inadecuada estructuración de la oferta genera el rechazo de la propuesta.  
 

¶ El Proponente deberá tener en cuenta que al momento de efectuarse cada 
pago se realizarán los pagos de retenciones, impuestos y contribuciones que 
aplique el Hospital para los contratos de prestación de servicios, así: 
Estampillas procultura, Estampillas prodeporte, Estampillas prohospitales, 
Reteiva, Iva, Retención, etc.. 
 

El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada para 
la calificación económica. 
 
c) Condiciones de Experiencia:  
 
El Proponente deberá demostrar experiencia general mínima en Cinco (5) contratos 
de prestación de servicios, cuyos objetos tengan relación con las obligaciones a 
ejecutar y que sean similares al objeto que se pretende contratar por parte del 
Hospital, en los últimos Tres (3) años contados de la fecha de cierre del presente 
proceso y cuya sumatoria sea igual o superior a Una (1) vez el valor del presupuesto 
oficial.  
 
Tratándose de consorcios o unión temporal, estos requisitos pueden ser cumplidos 
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únicamente por uno de sus integrantes quien deberá contar con un porcentaje de 
participación mínimo del 75%. 
   
Para tal efecto, el interesado debe presentar los siguientes documentos: 
 
Certificaciones: 
 
Las certificaciones deben contener la siguiente información: 
 

¶ Objeto. 

¶ Número del Contrato. 

¶ Entidad contratante. 

¶ Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio 
identificar los integrantes y su porcentaje de participación). 

¶ Fecha de iniciación 

¶ Fecha de terminación. 

¶ Actividades u obligaciones desarrolladas en el contrato que 
correspondan a las solicitadas en los presentes términos de 
condiciones. 

¶ Valor del contrato.  

¶ Firma de la persona competente. 
 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 

¶ Para contratos públicos, por el ordenador del gasto, Secretario de Despacho, 
Jefe de Dependencia, supervisor o interventor del contrato. 
 

¶ En el evento de que el proponente no cuente con una certificación con toda la 
información anteriormente descrita, deberá adjuntar a la certificación la 
siguiente documentación o cualquier documento idóneo para tal fin: 
 
a) Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá 

acreditar el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de 
consorcio o de unión temporal. 
 

b) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con 
la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el 
documento previsto en el contrato. 

 
c) La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar 

con copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el 
documento previsto en el contrato. 

 
d) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de 

liquidación. (o el documento que haga sus veces) y/o acta de recibo final 
a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de 
liquidación. 
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e) Las obligaciones y/o actividades ejecutadas, se podrán acreditar con la 
presentación de la copia del contrato correspondiente y/o copia del acta 
de liquidación o el documento que haga sus veces. 

 

¶ No se aceptan contratos con el sector privado ni subcontratos de prestación 
de servicios.  
 

¶ Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad 
del juramento y por tanto su contenido se desvirtúa con prueba en contrario. 
No se admiten autocertificaciones para todos los casos proponente y equipo 
de trabajo deben porvenir del ordenador del gasto, secretario de despacho, 
Jefe de dependencia, supervisor o interventor del contrato. 

 
Nota 1: Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no 
acredita toda la información necesaria para realizar la verificación, el contrato no se 
tendrá en cuenta para validar la experiencia específica del proponente o para 
cumplir con los requisitos mínimos para efectos de la evaluación. 
 
Nota 2: EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 
se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la 
información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los 
soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 
contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc. 
En ejercicio de esta facultad, que se reserva la entidad, los oferentes no podrán 
complementar, mejorar o modificar su oferta. 

 
El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada. 
 
El valor facturado actualizado por concepto de prestación de servicios ejecutados de 
cada contrato, se determina a partir del valor facturado expresado en salarios 
mínimos legales mensuales del año correspondiente a la fecha de terminación del 
servicio. Para tal fin se tendrá en cuenta la siguiente tabla:  
 
 
 
 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 616.000.oo 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 644.350.oo 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 689.454.oo 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 737.717.oo 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2018 781.242.oo 

 
d) Capacidad Financiera:  
 
Esta información será tomada del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. La omisión, de cualquiera de los documentos 
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solicitados generará el rechazo de la propuesta. 
 
EL HOSPITAL se reserva el derecho de consultar la veracidad de los estados 
financieros con las entidades a quienes por disposición legal les corresponda la 
vigilancia de la firma proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le 
permitan realizar tal consulta, sin que esto implique que los oferentes puedan 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Para que la propuesta sea considerada, se deben cumplir los siguientes requisitos 
con relación a los factores financieros: 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 

Los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado, que 
deberá acreditar presentado sus estados financieros con fecha de corte 31 de 
Diciembre de 2018, con sus correspondientes notas a los estados financieros 
y el balance general año del 2018, EN ORIGINAL CON FIRMAS AUTÓGRAFAS. 
 
a) Índice de Endeudamiento: Se evaluará este indicador, de la siguiente manera 
 
El porcentaje de endeudamiento debe ser menor o igual a 0,7 
 
b) Índice de liquidez: Se evaluará este indicador, de la siguiente manera: 
  
La liquidez debe ser mayor o igual a 1,0  
 
c) Razón de Cobertura de Intereses: Se evaluará este indicador, de la siguiente 

manera: 
 
La Cobertura de Intereses debe ser Mayor o igual a 1,0 
 
d) Capacidad Organizacional: El (los) proponente(s) debe(n) acreditar los 

siguientes indicadores: 
 
INDICADOR:      ÍNDICE REQUERIDO: 
 
Rentabilidad del Patrimonio    Mayor o igual a 0 
 
Rentabilidad del Activo    Mayor o igual a 0 
 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, sus integrantes de manera individual 
deberán cumplir con estos indicadores. 
 
El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta sea rechazada. 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime 
indispensables. Los proponentes deberán allegarlos dentro del término perentorio 
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que le fije el Hospital, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 2014 (Estatuto de Contratación), el 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. ha optado por la alternativa 
de evaluación allí consagrada. 
 
FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN. 
 
Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes 
establecidos en las normas legales pertinentes y en estos Términos de Condiciones 
el criterio de ADMISIBLE, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación 
de las propuestas, de conformidad con los factores y criterios de escogencia y 
adjudicación que se establecen a continuación, los cuales determinarán el ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. 

 
 
 
 
 
 
 

Puntaje por Criterios de Evaluación. 
 

Criterio de Evaluación.  Puntaje 

Factor Económico:  600 

Generación de Empleo: 400 

Incentivo a la Industria Nacional: 200 

Total: 1200 

 
PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: SEISCIENTOS (600 
PUNTOS). 
 
No se aceptarán ofertas cuyo valor sea superior al presupuesto oficial. Con las 
ofertas ADMISIBLES, o sea las que cumplieron jurídica, técnica y financieramente, y 
que estén dentro del rango de elegibilidad, se aplicarán una de las siguientes 
formulas: 
 
Tendrá la asignación máxima de SEISCIENTOS (600) puntos, la propuesta que 
cumpliendo con las especificaciones de los servicios requeridos, tenga el mayor 
puntaje (valor total de la propuesta, de conformidad con la fórmula que sea 
seleccionada conforme a lo establecido por los Términos de Condiciones) así: 
 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de 
la Tasa Representativa del Mercado – TRM - que rija el día hábil anterior a la fecha 
prevista para la publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes y 
evaluación (menos de la propuesta económica que se realizará en audiencia pública 
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de asignación de puntaje de acuerdo al cronograma). El método debe ser escogido 
de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
 

 

Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango (inclusive) Número Fórmula Método 

De 00 a 49 1 Media aritmética  

De 50 a 99 2 Media geométrica con presupuesto oficial  

 
- Media Aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio 
aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la 
Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
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- Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto 
oficial un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las 
fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta 
el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 
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GENERACIÓN DE EMPLEO: CUATROCIENTOS (400) PUNTOS.  
 
El Hospital con el deseo de apoyar la generación de empleo en el territorio regional, 
lo ha considerado como criterio de selección. Para su evaluación en forma clara, el 
oferente debe aportar con su propuesta, escrito en el que indique y justifique de 
manera precisa el número de empleos directos promedio mensual (Con la jornada 
laboral completa y el número de horas) a generar durante la ejecución del servicio y 
el valor total que se pagará por este concepto.  
 
El oferente que no aporte una o toda la información requerida en el párrafo anterior 
tendrá cero en la evaluación de este criterio.  
 
Para el efecto debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
1) Sólo se admitirá para este criterio la generación de empleo directo, lo que 

significa entre otros, que los servicios y/o empleos de carácter administrativo no 
serán considerados.  

 
2) De las variables que el posible oferente considere para establecer el número de 

empleos directos a generar, el Hospital revisará que los mismos no superen el 
Ochenta por ciento (80%) de valor total de la propuesta (porcentaje máximo 
considerado por el Hospital para este criterio y que no afecta el presupuesto del 
servicio). Si llegado el caso supera este porcentaje, se le solicita al oferente 
explicar y soportar ese mayor valor. En el caso que no lo justifiquen o que dicha 
justificación no esté conforme a las consideraciones técnicas del Comité de 
Evaluación, el oferente obtendrá cero (0) puntos en este criterio.  
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Componente Nacional Ley 816 de 2003. (200 puntos) – Apoyo a la Industria 
Nacional 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, se 
asignará el respectivo puntaje a los Proponentes que acrediten, mediante 
certificación suscrita por el representante legal, que su propuesta oferta bienes y 
servicios de origen nacional, de conformidad con lo establecido en estos términos de 
condiciones. 
 
El puntaje se asignará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1) Cuando la propuesta válida oferte bienes o servicios nacionales, en lo referente al 
objeto de este proceso de selección, se le asignarán doscientos (200) puntos.  
 
2) Cuando la propuesta válida oferte bienes o servicios extranjeros, se asignarán 
cien (100) puntos si incorpora componente colombiano de bienes y servicios 
profesionales, o técnicos u operativos en un porcentaje del 50% del total requerido.  
 
3) Por porcentajes inferiores a los señalados en los numerales anteriores se 
asignará cero (0) puntos por este criterio.  
 
De igual manera, se otorgará el tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que 
cumplan con alguna de estas condiciones:  
Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) 
los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 
tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 
Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no 
exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato 
nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 
oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual 
se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un 
Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que 
se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de 
Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras 
y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo 
técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dentro de sus competencias 
legales.  
 
Si no se cumple con la totalidad de esta exigencia el puntaje será cero (0), sin que 
esto constituya  causal de rechazo. 
 
CALIFICACIÓN TOTAL. 
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A cada una de las propuestas en consideración, luego de aplicados los apartes 
anteriores, se les asignará el puntaje total. Este resultado se ordena de menor a 
mayor, siendo el primero en el orden de elegibilidad la propuesta con el mayor 
puntaje obtenido. 
 

 
6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
El Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., entiende por RIESGO 
cualquier evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. 
 

CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS RIEGOS 

Clase:  
General: Es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la 
Entidad Estatal, por lo cual está presente en toda su actividad contractual.  
Específico: Es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 
 
Fuente:  
Interno: Es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular de la 
Entidad Estatal (Reputacional, tecnológico).  
Externo: Es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o asociado a 
asuntos no referidos a la Entidad Estatal (desastres económicos, existencia de 
monopolios, circunstancias electorales). 
 
Etapa: Fase del proceso de contratación en que puede presentarse el riesgo:  
Planeación 
Selección 
Contratación 
Ejecución. 
 
Tipo: El Documento Conpes 3714 de 2011 clasifica los Riesgos de acuerdo con los 
siguientes tipos: 
 
Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 
mismos, entre otros.  
 
Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la 
ejecución del contrato.  
Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la 
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, 
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos 
o técnicos inadecuados o insuficientes.  
Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de 
liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de 
las condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como 
plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.  
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Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten 
la ecuación económica del contrato.  
Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay 
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por 
ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros.  
Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de 
carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y 
autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, 
obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras.  
Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de 
voz y de datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, 
obsolescencia tecnológica.  
 
A continuación se identifican y describen los riesgos según el tipo y la etapa del 
proceso de contratación en la que ocurre; posteriormente se evalúan los riesgos 
teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia; y finalmente, se 
establece un T ra tam iento  -orden de prioridades- teniendo en cuenta los controles 
existentes y el contexto de los mismos. 

 
 
El Tratamiento -orden de prioridades- fue establecido asignando un puntaje de 
acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi 
cierto) y su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos 
fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con la siguiente tabla: 
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IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
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CONTROL Y MONITOREO  
POR PARTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE 
ά9±!wL{¢h D!w/N!έ 9Φ{Φ9Φ 

 
CÓMO 

 
CUANDO 

 
 
 
 
 

1 
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a
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Incumplimiento 
de la Oferta 

Declaración de 
Desierto del 
Proceso, que 

retrasa la 
prestación 

del servicio que 
se pretende 
contratar 

Se solicitará 
póliza de 

seriedad de la 
oferta, 

equivalente al 
10% del valor del 

presupuesto 
oficial estimado, 
con una vigencia 
de tres (3) meses, 
contados a partir 

de la fecha de 
cierre del proceso 

de selección. 

 
 
 
 
 
 
 
1 
 

 
 
 
 
 
 
 
4 

5
 ς
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E

D
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Haciendo 
efectiva 

la póliza de 
seriedad de la 

oferta 

 
En la 

ocurrenci
a 

del 
evento. 
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Que el 
contratista 
cause daño, 
lesiones y 

perjuicios a 
cualquiera de 
los bienes o 
personas del 

HUV 

Instauración de 
demandas por 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 

Solicitar al 
Contratista 

la constitución de 
una Póliza de 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 
asegurando un 

valor mínimo de 
200 S.M.M.L.V. 

 
 
 

 
2 

 
 
 
 

  3 

5
 ς

 M
E

D
IO

 

 
Haciendo 
efectiva 

la póliza de 
Responsabilidad 

Civil 
Extracontractua

l 

 
En la 

ocurrenci
a 

del 
evento. 

 
 
 
 

 

3 

G
e
n

e
ra

l 

E
xt

e
rn

o 

C
o
n
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Incumplimiento 
de las 

Actividades u 
obligaciones 
contractuales 

Terminación 
unilateral del 
Contrato que 

afecta 
la prestación del 

servicio 
contratado 

Se solicitará una  
póliza de 

cumplimiento 
equivalente al 

20% del valor del 
contrato, con una 
duración igual al 

tiempo de 
duración del 

contrato y cuatro 
meses más. 

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
4 6

 ς
 A

L
T

O 

 
 

Haciendo 
efectiva 

la Póliza de 
cumplimiento 

 
En la 

ocurrenci
a 

del 
evento 
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Inadecuada 
presentación 
de garantías 

para la 
legalización del 

contrato. 

 
 

Imposibilidad de 
realizar el acta 
de inicio para la 
ejecución del 

contrato 

El contratista 
presentará las 

garantías que le 
sean solicitadas 

por la entidad, así 
como 

debe ajustarlas 
conforme con los 
requerimientos 
hechos por la 

misma. Las cuales 
deben ser 

expedidas por 
compañías 

aseguradoras, 
debidamente 

establecidas en 
Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

5
 ς
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Solicitando la 
presentación  

de las 
 pólizas al 

Contratista 

 
 

En la 
ocurrenci

a 
del 

evento 
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Falta de 
Idoneidad del 

personal 
contratado o 

empleado en la 
ejecución del 

contrato 

 
 
 
 

Imposibilidad de 
Ejecutar las 

actividades y 
obligaciones de 

manera 
oportuna y 
eficiente 

El contratista 
presentará las 

garantías que le 
sean solicitadas 

por la entidad, así 
como 

debe ajustarlas 
conforme con los 
Requerimientos 
hechos por la 

misma. Las cuales 
deben ser 

expedidas por 
compañías 

aseguradoras, 
debidamente 

establecidas en 
Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

5
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Solicitando la 
presentación  

de las 
 pólizas al 

Contratista y/o 
declarando el 

incumplimiento 
contractual o la 
caducidad del 

contrato 

 
 
 

En la 
ocurrenci

a 
del 

evento 
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e
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E
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e
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Incumplimiento 
en el 

pago de 
salarios y 

prestaciones 
sociales de 

las personas 
contratadas o 

empleadas 
Por el 

contratista 
para el servicio. 

Instauración de 
Demandas 
Laborales 

Se solicita póliza 
de pago de 
salarios y 

prestaciones 
sociales e 

indemnizaciones 
equivalente al 5% 

del valor del 
contrato, con una 
duración igual al 
de duración del 
Contrato y tres 

años más. 

 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 

  3 

4
 ς

 B
A
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Haciendo 
efectiva 

la póliza de  
la Garantía  
del Pago 

de Salarios 

 
 

En la 
ocurrenci

a 
del 

evento 

 
Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en 
los términos previstos. 
 
El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato 
para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación así: 
 

ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 

MATRIZ CALIFICACION DE RIESGO 

PROBABILIDAD CUANTIFICACION DEL 
RIESGO 
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ALTISIMA Se espera que ocurra en la mayoría de las 
circunstancias. 

100% 

ALTA Probablemente que ocurra en la mayoría de las 
circunstancias 

75% 

MEDIA Es posible que ocurra algunas veces 50% 

BAJA Podría ocurrir Algunas veces 25% 

MUY BAJA Su ocurrencia es demasiado eventual 0.1% 

 

Tipificación Estimación 
Probabilidad 

del 
Riesgo 

Cuantificación 
del Riesgo 

Hasta 

Asignación de 
Riesgos 

Variación de 
cantidades de 
horas a ejecutar 
las obligaciones 

En la ejecución del 
contrato y de acuerdo a 
la necesidad se pueden 
presentar variaciones 
en las cantidades 

Baja 25% 

Hospital 
Universitario del 
Valle “Evaristo 
García” E.S.E. 

Falta de 
Idoneidad del 
personal a cargo 
del contratista 

Puede presentarse 
fallos en la ejecución de 
las obligaciones por 
parte del personal que 
desempeña actividades 
para el contratista en el 
HUV 

Baja 25% Contratista 

Incumplimiento 
de las 
obligaciones 
laborales 
 

Sucede cuando el 
contratista, no cumple 
con lo establecido en 
las obligaciones 
laborales a su cargo 

Muy Baja 0.1% 
Contratista 
 

Accidentes de 
trabajo 
 

En el caso de que los 
empleados, 
dependientes, 
contratistas, o 
asociados, se lastimen 
o maltraten en sus 
labores 
 

Baja 25% 
Contratista 
 

Daños a bienes 
ajenos, a bienes 
del hospital o a 
terceras 
personas 
 

En el caso que por las 
actividades a realizar, 
se ocasionen daños a 
bienes ajenos, a bienes 
del hospital o a terceras 
personas 

Baja 25% Contratista 

 
 
 
Riesgos 
Financieros 
 

Se deriva de los efectos 
provenientes de las 
variaciones de las tasas 
de interés, de cambio, 
devaluación real y otras 
variables del mercado, 
frente a las 

Baja 25% Contratista 
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Tipificación Estimación 
Probabilidad 

del 
Riesgo 

Cuantificación 
del Riesgo 

Hasta 

Asignación de 
Riesgos 

estimaciones iniciales 
del Contratista, que 
puedan afectar las 
utilidades esperadas o 
generar pérdidas 

 
Interferencia de 
terceros en la 
ejecución del 
contrato – 
Riesgo exógeno 

Ocurre cuando por 
interferencia de 
terceros se pueda ver 
afectada la ejecución 
del contrato, tales 
como grupos al 
margen de la ley, o 
delincuencia común. 

Muy Baja 0.1% Contratista 

 
 
Hurto y 
vandalismo 
 

Se refiere a los efectos 
desfavorables o 
cualquier daño, 
perjuicio o pérdida de 
los bienes a cargo del 
Contratista, causados 
por terceros. 

Muy Baja 0.1% Contratista 

 
Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en 
los términos previstos. 
 
7. LAS GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
que puedan afectar el equilibrio económico del contrato,  
 
EL CONTRATISTA deberá constituir a su costa y a favor del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. garantía que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato y la ejecución idónea y 
oportuna del objeto contratado, consistente en una póliza expedida por una compañía 
de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, y/o Pagaré conforme a 
los preceptuado en el Articulo 24 del Acuerdo 07 de 2014, que garantice: a) 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del presente contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses 
más. b) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. c) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Para eventuales 
indemnizaciones por lesiones, muertes o daños en propiedad o a terceros, por el valor 
equivalente a Doscientos (200) SMMLV y la vigencia de esta garantía deberá ser igual 
al plazo de ejecución del contrato. d) CALIDAD DEL SERVICIO: Equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de duración del mismo y seis (06) 
meses más.  
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Garantía 
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APLICA 
Porcentaje 

(%) 
Plazo 

 
 
Seriedad de la oferta 

X  Si 10% 
(30) días calendario, a partir de la fecha en 

que se vence el termino para presentar 
propuestas. 

Cumplimiento  X 

 
 

Si 
20% 

Igual a la duración del contrato y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
e indemnizaciones 
laborales. 

 X 

 
 

Si 
5% 

Igual a la duración del contrato y tres (3) años 
más. 

Calidad del Servicio  X 
 

Si 
20% 

Igual a la duración del contrato y seis (6) 
meses más. 

Responsabilidad civil 
Extracontractual  X 

 
Si 200 SMMLV 

igual a la duración del Contrato  
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